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La certificacién profesional:
algunas reflexiones y cuestiones a debate

Carmen Ruiz Bueno

Universitat Autdnoma de Barcelona
Departamento de Pedagogia Aplicada
Grupo CIFO

Resumen

Podemos afirmar que la certificacién de competencias es actualmente uno de los temas
centrales en el discurso y la reflexién sobre la formacién y el trabajo.

Los cambios constantes del contexto, la preocupacién por la mejora de la calidad de
la formacién, los nuevos giros hacia la construccién del Espacio Europeo para la forma-
cién y el trabajo nos conduce justificadamente a hablar de movilidad laboral y formativa,
entre otras. Esta realidad no es posible si no se articulan procesos transparentes, coheren-
tes y viables de evaluacién y certificacién de las competencias profesionales.

El articulo que se presenta reflexiona sobre la certificacién profesional y propone algu-
nas cuestiones en relacién con la articulacién de procesos evaluativos que nos conduzcan a
la certificacién de competencias, de aquellas que se adquieren como resultado de situacio-
nes formales, y de aquellas otras que se adquieren mediante situaciones no formales e infor-
males.

Palabras clave: evaluacién de competencias, certificacién profesional, certificacién de la
experiencia.

Resum. La certificacié professional: algunes reflexions i giiestions a debat

Podem afirmar que la certificacié de competencies és actualment un dels temes centrals
en el discurs i en la reflexié al voltant de la formacié i del treball.

Els canvis constants del context, la preocupacié per la millora de la qualitat de la
formacid, els nous plantejaments conduents a la construccié de I'Espai Europeu per a
la formacié i el treball, ens condueixen justificadament a parlar de mobilitat laboral i
formativa, entre d’altres aspectes. Aquesta realitat no és possible si no s’articulen pro-
cessos transparents, coherents i viables d’avaluacié i certificacié de les competencies pro-
fessionals.

Larticle que es presenta reflexiona sobre la certificacié professional i proposa algunes
qiiestions relacionades amb larticulacié de processos avaluatius conduents a la certifica-
cié de competencies, de les que s'adquireixen com a resultat de situacions formals aixi com
de les que s'adquireixen mitjancant situacions no formals i informals.

Paraules clau: avaluacié de competencies, certificacié professional, certificacié de I'expe-
riéncia.
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Abstract. Professional Certification: Some Reflections and Critical Aspects

Nowadays, the certification of competences is one of the basic topics when we talk and
think about training and work.

We could analyse labour and training mobility as a consequence of constant changes
in context, the improvement in the quality of training, the new ways in training and work
in european area. The fact of the matter is that it’s necssary that some clear, viable and
right process in assesment and certification of competences have been achieved.

This article is about professional certification and it proposes some questions about
assesment process that allow to certificate some competences, both institutional training and
derived by experience.

Key words: Competences, assessment, professional and experience certification.
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Introduccién

Uno de los temas importantes hoy dia, a parte de la preocupacién que existe
sobre cémo adquiere el trabajador las competencias necesarias para hacer fren-
te a las transformaciones del mundo del trabajo, es la certificacidon de dichas
competencias.

En los dltimos afios, varios son los factores que justifican la certificacién
profesional como uno de los temas centrales del debate en el dmbito de la for-
macién y el trabajo. La preocupacion por la mejora de la calidad de la forma-
cién, la necesidad constante de adecuar los sistemas de formacién a la trans-
formacién del mundo productivo, la preocupacién por garantizar sistemas de
formacién que permitan la adquisicién de competencias que mejoren la flexi-
bilidad y polivalencia de los trabajadores y la gestién pertinente de la movili-
dad tanto laboral como formativa son algunas de las reflexiones que estd gene-
rando este debate sobre las competencias y la certificacién de las mismas. Como
sefiala Bertrand (2000), «todos los paises comparten la preocupacién por la
calidad y la eficacia de la formacidn, por su transparencia y adaptacion a las
nuevas exigencias de las economias y necesidades de los adultos en un mundo
en constante evolucién» (2001: 116-117).

Esta certificacidn se justifica, también, por la necesidad de reconocer las
competencias de los trabajadores de una manera objetiva y formal, indepen-
dientemente de cémo y dénde se hayan adquirido. Este reconocimiento debe
facilitar la movilidad laboral y garantizar la igualdad de oportunidades en el
acceso y el mantenimiento del empleo sea cual sea el lugar o pais de la comu-
nidad en el que se desarrolle el trabajo.
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Es muy importante, en este tema, reflexionar sobre lo complicado que
representa la basqueda de un sistema de certificacién que nos sirva como base
para el reconocimiento de las competencias, sea cual sea su via de adquisi-
cién. En este quehacer complejo, aparecen dudas no resueltas de momento
respecto a:

— ;Cémo construimos un modelo de certificacién suficientemente flexible
para hacer frente a los constantes cambios del contexto?

— ;Cémo podemos certificar las competencias a través de un sistema tnico,
cuando la adquisicién de esas competencias en cada uno de los paises es
distinta?

— ;Cémo unificar este sistema si los modelos de Formacién Profesional son
tan dispares?

— ;Cémo vamos a considerar, a la hora de certificar las competencias, aque-
llas que se adquieren a lo largo de una vida activa, mediante la experien-
cia laboral al margen de los sistemas de formacién?

Nuestra intencién en este articulo no es la de resolver las dudas que nos
planteamos, sino apuntar algunas reflexiones respecto al proceso de certifica-
cién como punto de partida para el debate colectivo y la reflexién conjunta.

Por lo tanto, el concepto de certificacién profesional, la descripcién de
algunos modelos y las reflexiones en torno a la articulacién de un proceso de
certificacién de competencias se convierten en los temas centrales del presen-
te articulo.

La certificacién profesional: conceptualizacién

Cuando abordamos el tema de la certificacién profesional, uno de los prime-
ros problemas que se plantean es la diversidad de términos que se utilizan en
torno a la certificacién de competencias. Conceptos como los de reconoci-
miento, acreditacién, validacidn, certificacién, evaluacién de competencias
profesionales, se utilizan muchas veces indistintamente para aludir a los mis-
mos procesos, los de certificacién y acreditacién de competencias, adquiridas
tanto en situaciones formales como no formales e informales.

Esta variedad de expresiones también se ve reflejada en los distintos con-
texto y paises: mientras unos nos hablan mds de validacién, como es el caso
francés, el que alude a Validation des Acquis Professionelles/ VAP (Kirsch,
2002), otros lo hacen sobre acreditacién de competencias profesionales y otros
de certificacién.

Lo que si es cierto es que cuando se habla de los aprendizajes informales y
las experiencias se utiliza mayoritariamente el término de reconocimiento y acre-
ditacion de la experiencia. De hecho en el Reino Unido, cuando se definen las
iniciativas de evaluacién de la experiencia previa y el aprendizaje previo, se
alude al término acreditacion de la experiencia (Accreditation of Prior Lear-

ning/APL) (Colardyn y Bjornavold, 2005).
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Otros autores nos hablan de la certificacién, como Bertrand (2000: 11-12),
que la define como el proceso a través del cual se aseguran las competencias y las
habilidades de un individuo en relacidn con una norma formalizada; se trata por
ello de la certificacion de unas cualificaciones individuales, de un nivel de conoci-
mientos, de unas habilidades y, probablemente, de unas capacidades de aprendi-
zaje. El mismo autor insiste en la necesidad de diferenciar la acreditaciéon, mds
utilizado en el contexto norteamericano, de la certificacién y la validacién.
Para ¢l la certificacién se asocia generalmente a un proceso de reconocimien-
to de las competencias obtenidas a través de un sistema de aprendizaje forma-
lizado, mientras que la validacién se refiere al reconocimiento de los logros
menos normalizados y mds diversos de los adultos. La certificacién propia-
mente deberfa responder a diversos objetivos que afectan en distinto grado a las
personas, pero también a las empresas y a la sociedad.

Por otra parte, Bjornavold (2000, 2005) nos habla de la identificacién,
valoracién y reconocimiento del aprendizaje no formal, tratdindose como ¢l
mismo nos dice a algo vinculado exclusivamente a los desarrollos a nivel nacio-
nal y pablico. De hecho, tradicionalmente las autoridades nacionales han juga-
do un papel activo en este quehacer.

Otra de las ideas, en relacién con la certificacidn, es la que nos plantea
Medina (2005: 5). El autor aboga por la utilizacién del término de acreditacién
para referirse a la evaluacion de los aprendizajes que se hayan podido acumular
mediante sistemas formales, no formales e informales como la experiencia. Una
evaluacién que debe constatar que la persona posee las competencias necesarias,
definidas previamente para la obtencién de un titulo, dando lugar a la corres-
pondiente certificacidn.

En algunos trabajos realizados en el contexto espanol, concretamente el
proyecto ERA, (2004), se distingue entre reconocimiento, evaluacién y acre-
ditacién. De hecho si que podemos constatar que en nuestro contexto, por-
que asi aparece en la mayorfa de trabajo y de textos legales, se apuesta por el
término de acreditacion como proceso que permite evaluar y reconocer las com-
petencias de una persona, sea cual sea su forma de adquisicién, teniendo como
referente el Catdlogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

En todo caso, el uso del término de certificacidon en nuestro contexto estd
mds vinculado a la emisién de un documento, certificado, emitido por un
organismo nacional. Podriamos entender que las diferencias, aun siendo mini-
mas, entre la acreditacién y la certificacidn, estarfan en la obtencién de un
certificado o documento expedido, en este caso, por las instituciones res-
ponsables, ministerio de educacién concretamente, y mds cercano a situacio-
nes formales de formacién que de no formales e informales. Ya en el Progra-
ma Nacional de Formacién Profesional, de Espana, la certificacién se definfa
como la expedicién de un certificado por parte de las autoridades laborales,
organismos de formacién o personas autorizadas que acreditan que un tra-
bajador es capaz de aplicar los conocimientos, destrezas, actitudes y compor-
tamientos necesarios para el ejercicio de una actividad profesional concreta

(INEM, 1997).
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Después de este acercamiento inicial, podemos verificar que la utilizacién
de los términos acerca de los procesos de acreditacién y certificacién profe-
sional es muy variada y a veces confusa. Analizando las aportaciones realiza-
das podemos decir que existe una clara distincién entre la evaluacién, el reco-
nocimiento de las competencias y su acreditacién-certificacién. Si bien la
evaluacién es el proceso previo para llegar al reconocimiento de las compe-
tencias, el cual se ha de realizar en base a un referente, la acreditacién y la cer-
tificacién implican el juicio y mérito acerca de esas competencias por parte de
un organismo publico, que da testimonio y verifica esas competencias adqui-
ridas, otorgando si es el caso un certificado con la validez correspondiente. En
este sentido, no podemos hablar de acreditacién y certificacién si no existe ese
reconocimiento por parte del organismo publico con el correspondiente diplo-
ma o certificado.

Siguiendo con otras aportaciones, la OIT, y concretamente el centro CIN-
TERFOR, defini6 la certificacién como un proceso tendente a reconocer for-
malmente las calificaciones ocupacionales de los trabajadores, independiente-
mente de la forma como las calificaciones fueron adquiridas (Agudelo, 1993).

Por otra parte, Irigoin y Vargas (2002: 75) definen la certificacién de las
competencias como el reconocimiento piblico, formal y temporal de la capacidad
laboral demostrada por un trabajador, efectuado con base en la evaluacion de sus
competencias en relacion con una norma y sin estar necesariamente sujeto a la cul-
minacidn de un proceso educativo.

Para el Gobierno Vasco (1999: 39) la certificacién es la culminacion de un
proceso de reconocimiento formal de las competencias de los/las trabajadores/as;
implica la expedicion por parte de una institucion autorizada y la acreditacion
acerca de la competencias posetda.

Como podemos observar en las definiciones aportadas, la certificacidn, tér-
mino que vamos a utilizar en el discurso de este articulo, va asociada a un pro-
ceso de evaluacion sumativa (final) de las competencias demostradas en el desem-
peno del trabajo. Este proceso requiere para desarrollarse de la definicién y el
establecimiento previo de las competencias y capacidades para cada uno de los
perfiles profesionales. Esta definicién es la que nos lleva al establecimiento de
las normas de competencias, referentes claves para la evaluacién de las mismasy
la posterior certificacién. En este caso, la certificacién tiene un alto significa-
do en su aplicacién laboral, ya que explica el acervo de conocimientos, expe-
riencias, capacidades y competencias que el trabajador va adquiriendo a lo
largo de su vida.

Otro de los términos referidos en la definicion es la consideracién del cardc-
ter piiblico de la certificacién. Nos referimos al hecho de que los certificados
deberdn ser expedidos por organismos puiblicos, legitimamente constituidos, que
garanticen validez y credibilidad. A su vez, la certificacién debe convertirse en
un proceso transparente, abierto y visible a todos los interesados.

Ahora bien, este proceso de certificacién no puede ser definitivo en el tiem-
po porque cada dia en los contextos de trabajo se producen modificaciones y
transformaciones que hacen evolucionar las cualificaciones, bien sea por las
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innovaciones tecnoldgicas, los cambios en la organizacién del trabajo o los
procesos migratorios. El trabajador adquiere nuevas competencias que, como
respuesta a estos cambios, deberd certificarlas periédicamente segin las nor-
mas o los estdndares establecidos.

El papel de la certificacién es muy significativo. Por un lado permite garan-
tizar la calidad y, por otro, expresar el nivel de competencias profesionales
alcanzado. Asimismo para las personas supone una garantia para organizar su
propio recorrido formativo y laboral, asi como facilitarles los procesos de movi-
lidad laboral. La certificacién representa, ademds, un valor afiadido para la per-
sona, pues supone un reconocimiento publico, otorgdndole un estatus perso-
nal dentro y fuera de las instituciones donde desarrolla su trabajo.

Para las empresas la certificacién es una forma de valorar las competencias
de los trabajadores lo que permite el establecimiento de estrategias de forma-
cién ajustada a las necesidades, individuales y sociales. En este sentido la cer-
tificacién tiene otras finalidades interesantes en relacién con el reclutamien-
to, la seleccién y la formacién de los trabajadores.

En definitiva, queda claro que la certificacién, como testigo de las compe-
tencias y capacidades de las personas, requiere de un proceso transparente, vili-
do, creible con una alta significacién y con la necesaria actualizacién periédica

(Irigoin y Vargas, 2002).

Algunos apuntes para la reflexion sobre los procesos de certificacién
El modelo de certificacion

Uno de los principales problemas que aparece en el estudio de la certificacién
es la determinacién del modelo de evaluacion que permita certificar las com-
petencias, asumiendo que la certificacién serd el resultado final (decisién suma-
tiva) de un proceso de evaluacién continua de la construccién de las cualifi-
caciones mediante los procesos de formacién fuera o dentro del contexto de
trabajo, del intercambio y la relacién con el contexto.

Este modelo de evaluacién para la certificacién deberfa delimitar muy bien
el objeto de evaluacién, los instrumentos, los agentes, la metodologfa, los cri-
terios evaluativos y, como no, tener muy claro el contexto y los referentes de eva-
luacién.

En el 4mbito europeo, existen distintos modelos de certificacion, entre los
que destacaremos: el modelo alemdn, el modelo francés, el modelo inglés y el
modelo espafol. No pretendemos realizar un estudio comparado, pero si apun-
tar algunas de las caracteristicas mds significativas de cada uno de ellos, como
elementos de contraste para la posterior reflexién. De hecho, todos estos pai-
ses cuentan con un amplio abanico de sistemas de certificacion.

El modelo de certificacién inglés propone un sistema de cualificaciones pro-
fesionales elaboradas en el 4mbito estatal en la que se describen el conjunto de
competencias pertenecientes a un empleo y estructurado por niveles bien dife-

renciados, las NVQ.
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Actualmente, el sistema se fundamenta en tres sistemas: (SIDEC, 1999;

Monclis, 2001; Bouder, 2002; Colardyn y Bjornvold, 2005; Lesemann, Lejeu-
ne y Hart, 2005).

1.

La ensefianza tradicional académica que incluye el GCSE (Certificado
General de Educacién Secundaria), que se otorga entre los 14 y los 16 afos,
y los GCE A y AS (Certificado General de Educacién, nivel avanzado y
suplementario avanzado).

La via de las GNVQ (General Nacional Vocational Qualifications), creado
en el 1992 como via intermedia entre lo académico general y lo profesio-
nal o lo vocacional, segin la terminologfa utilizada, hasta entonces sepa-
radas. De hecho, es un sistema demandado por los empleadores y se gene-
ra para dar respuestas a las necesidades de un puesto de trabajo concreto. Para
este sistema de cualificaciones existen tres érganos certificadores reconoci-
dos: City & Guilds, Edexcel y Royal Society of Arts.

Las NVQ (Nacional Vocational Qualifications) creadas en el 1986 bajo la
autoridad de la NVQC (Nacional Vocational Qualification Council) como
respuesta a la cantidad de instituciones que otorgaban titulos, diplomas y
certificados diversos. Este sistema, se caracterizaba bdsicamente por la auto-
nomia de las instituciones que certifican las competencias de los trabaja-
dores. Esta autonomia es tal que llegaron a existir mds de 300 instancias
de evaluacién diferentes (Merle, 1998). Por tanto, en este contexto tan
complejo, y a finales de los afios ochenta, principios de los afios noventa, se
crean una serie de normas, las NVQ, como estrategia para la creacién pro-
gresiva de estdndares nacionales de cualificacién. Este sistema consiste en la
configuracién de un listado de competencias profesionales, ficilmente
observable y libremente validable, y pretende funcionar como elemento
regulador del sistema. Supone, asimismo, un sistema rdpido para recono-
cer las competencias adquiridas por la experiencia sin necesidad de pasar
por un organismo formativo. Las NVQ, en este caso, funcionan como refe-
rentes normativos para la certificacién y son asumidas y reconocidas por
empresarios y asalariados.

A partir de estos referenciales o perfiles establecidos, el proceso de reco-
nocimiento y certificacién de competencias es realizado por los organis-
mos certificadores (responsables de certificar a los centros evaluadores, con-
trolan la calidad del proceso y otorgan las certificaciones) y los centros de
evaluacién, que desarrollan las funciones especificas de la evaluacién de las
competencias y de la evaluacién de todo el proceso de certificacién. En
este caso, el candidato es evaluado de una forma individualizada, en el con-
texto especifico de aprendizaje, teniendo como referente este listado de
competencias.

La via de las certificaciones del aprendizaje previo y la experiencia previa,
el APL (Accreditation of Prior Learning) y el APEL (Accreditation of Prior
Experiential Learning), (Colardyn y Bjornvold, 2005: 63-64). Este siste-

ma de reconocimiento y certificacién de la experiencia y el aprendizaje
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informal, siempre que se demuestren y aporten experiencias y aprendizajes
relevantes, actiia como estrategia para facilitar el acceso a otros estudios
superiores. Permite, asimismo, que las instituciones responsables de estos
estudios puedan certificar formalmente y otorgar algunos créditos para el
acceso a esos estudios.

Este sistema de certificacidn, basado en las NVQ, donde la certificacién de
las competencias se realiza a partir de aquellas competencias observables, tal como
plantea el modelo, muestra algunos limites y carencias. Este sistema no garanti-
za que un individuo posea realmente otras capacidades y competencias a parte de
las que demuestra en el momento del reconocimiento y la evaluacién. En este
caso, serd dificil garantizar que aquel individuo demuestra capacidad de trans-
ferencia a otros contextos y situaciones de trabajo, aspecto que el modelo ale-
mdn tiene solucionado con su sistema de formacién en alternancia. Unicamen-
te, con este sistema de certificacidn se podrd verificar y reconocer aquellas
competencias observables en un momento y situacién muy reducida, cual es el
de la formacién. Ademds, se corre el riesgo de fomentar un tipo de formacién
muy centrada en competencias muy conductuales e independientes entre ellas.

Por otra parte, otra de las criticas importantes a ese sistema de certifica-
cién es la relacionada con los aspectos econémicos del proceso certificador.
Los 6rganos certificadores acreditados son empresas privadas en la mayoria de
los casos sin 4nimo de lucro y son financiados con las tarifas que cobran a los
centros evaluadores y, directamente, a los estudiantes (CIDEC, 1999; Bouder,
2002). Desde este punto de vista, se trata de un sistema donde no se limitan ni
se controlan las tarifas que utilizan los centros certificadores, lo que puede sig-
nificar una exclusién para muchos candidatos que sélo por motivos estricta-
mente econémicos se les reduzcan las posibilidades de participar del proceso de
reconocimiento y certificacién de competencias. Por otro lado, el tipo de meto-
dologias, basadas sobre todo en las evidencias observables en los procesos de
trabajo, lleva consigo algunas limitaciones, por lo que se refiere a los costes
asociados, ya que normalmente este tipo de metodologias, que incorporan
orientadores, puede resultar poco rentable econémicamente.

Siguiendo con el argumento de las metodologfas de evaluacién en los pro-
cesos de certificacidn, el hecho de realizar las evaluaciones de manera indivi-
dualizada limita el ndmero de evaluaciones y su capacidad y potencial a la hora
de certificar.

El modelo de certificacion alemdn se caracteriza por la implicacién de las
empresas en los procesos de Formacién Profesional y certificacién de dicha
formacién. De hecho, la formacién en alternancia propuesta en el modelo ale-
mdn estd financiada en buena parte por la propia empresa y es 16gica su par-
ticipacién en la certificacidn. Este sistema de certificacién no sélo estd regu-
lado por las empresas, sino que se negocia con las organizaciones sindicales.
Estos agentes son los que determinan la propia definicién del profesional, qué
hace, cémo lo hace, qué deberia de saber, qué deberia de hacer y qué autono-
mia se le otorga en el puesto de trabajo.
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Los titulos expedidos al término de la formacién disfrutan de un amplio
reconocimiento en el momento de la contratacién, aunque no pretenden abar-
car a una profesién dada, sino el nivel de base a partir del cual una persona
puede continuar progresando, gracias a la experiencia y la formacién conti-
nua. De hecho este sistema, diferencia la certificacién de la Formacién Profe-
sional inicial de la certificacién de la Formacién Profesional continua. En este
sentido, el trulo de Meister (Merle, 1998: 42) es un titulo que corresponde a una
certificacién durante la carrera profesional, permitiendo la posibilidad de desa-
rrollo profesional y personal.

En este sentido, en los dltimos afos, el sistema alemdn de certificacién ha
planteado iniciativas concretas de acreditacién del aprendizaje no formal e infor-
mal. Entre estas iniciativas se destacan: las pruebas externas (Externenpriifung),
las cualificaciones parciales (7éilqualifikationen) y cualificaciones adicionales o
complementarias (Zusatzqualifikationen), el portafolios de cualificaciones y
competencias (Bildungspass), el certificado de formacién continua (Weiterbil-
dungspass) y otras formas de certificacién de la experiencia y validacién exter-
na de las cualificaciones y competencias. Estas tltimas acordadas y aprobadas
en el 2003, entre el Ministerio Federal de Educacién, las instituciones de Edu-
cacién Superior y los Linders (Colardyn y Bjornvold, 2005: 41-44).

Estas iniciativas pueden ser vistas como pasos para la integracién de los sis-
temas de educacién y formacidn, tanto a nivel formal, como no formal como
informal, ya que el modelo alemdn es un modelo donde si quedaba muy bien
delimitado el sistema de Formacién Profesional inicial y su certificacién; por
otro lado, todo el sistema de formacién continua y no formal quedaba menos
integrado con el fuerte sistema de Formacién Profesional inicial.

El sistema de certificacién francés, caracterizado por la centralizacién de las
decisiones de la politica educativa, establece dos grandes sistemas de certificacién.
Uno es el sistema vinculado a la formacién, en la que son los propios organis-
mos que gestionan la formacién los que certifican la misma. Para el caso de la
Formacién Profesional inicial es el Ministerio de Educacién el encargado de
otorgar los titulos que certificardn los conocimientos necesarios para el desa-
rrollo profesional e insercién laboral. El CAP (Certificado de Aptitud Profe-
sional) y el BTS (Diploma de Técnico Superior), que pueden obtenerse a par-
tir de la superacién de la Formacién Profesional dentro del sistema educativo
o bien a partir de las modalidades de formacién no formal basadas en el apren-
dizaje, concretamente a partir de la formacién adquirida mediante los contratos
de cualificacién’, son los certificados oficiales de Formacién Profesional inicial.

El segundo sistema de certificacién es aquel que gestiona el Ministerio de
Trabajo, y estd disefiado desde la ptica de la formacién continua. Es también

1. Los contratos de cualificacidn se conciertan con jévenes de 16 a 25 afios sin cualificacién
para poder ocupar un puesto de trabajo cualificado, y tienen la finalidad de proporcionar
la formacién necesaria para una minima cualificacién de los jévenes contratados. En este
tipo de contratos de cualificacién el 25% de la duracién total estd destinada a la forma-

r - . . .
cién. Su duracidén es de seis meses a dos afios (Ruiz, 1998).
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un sistema centrado en la evaluacién de conocimientos técnicos en relacién
con la profesién y se hallan clasificado por niveles. «Estos titulos homologa-
dos, los mds importantes y estables a lo largo de la historia de la certificacién
en Francia, son propuestos por la Asociacién Nacional para la Formacién Pro-
fesional de Adultos (AFPA), quien define no sélo las referencias de trabajo, de
actividades y de competencias, sino también de validacién, asi como el méto-
do de evaluacién» (Monclds, 2001: 179).

Ambos sistemas tienen como referente las actividades profesionales y el
empleo, y se elaboran por concertacién de los agentes sociales. La evaluacién
se realiza mediante un examen final ante un tribunal compuesto por forma-
dores y profesionales. Ahora bien, el Ministerio de Trabajo puede conceder los
titulos para los destinatarios de la formacién continua a partir del reconoci-
miento de las competencias adquiridas.

En este sistema francés se encuentran otras formas de certificacién como
son los certificados de cualificacién profesional (CQP) (Bouder, 2002), (Kirsch,
2002), menos vinculadas al seguimiento de una accién formativa y mucho
mds préximas a la realidad laboral y de las competencias adquiridas en el lugar
de trabajo. Estos certificados, disefiados por los diferentes sectores profesio-
nales sin el acuerdo previo con el estado, son mds heterogéneos y se caracteri-
zan por un sistema muy flexible y cuya validez se limita a la rama profesional
para la que son creados (Monclus, 2001).

Aparentemente, el sistema de certificacién francés no sélo certifica las com-
petencias adquiridas mediante los sistemas de Formacién Profesional formal
sino que también certifica aquellas competencias adquiridas en el lugar de tra-
bajo y a partir de la experiencia. En este sentido, hay que destacar que existe,
en este sistema, la validacidén de experiencias profesionales (Validation des
Acquis Professionelles/VAP), organizadas por el Ministerio de Educacién (Bou-
der, 2002; Kirsch, 2002 y Lesemann, Lejeune, Hart, 2005). Desde esta Spti-
ca, podrfamos decir que el sistema francés se acerca a un modelo muy perti-
nente para la certificacién de competencias, al reconocer no sélo las que se
puedan adquirir mediante los sistemas de formacién, sino aquellas que se
adquieren mediante experiencia laboral y se ponen en juego en el lugar de tra-
bajo, contexto en el que se demuestran y desarrollan.

Pero en la préctica la variedad de estas certificaciones no acaba de desarro-
llarse y son muy pocas las certificaciones realizadas por la empresa para aque-
llos jévenes que realizan la formacién en alternancia (contratos de cualifica-
cién). «La puesta en marcha es lenta, y muchas veces los titulos tecnoldgicos no
se han desarrollado siguiendo los procedimientos de la concertacién tripartita»
(Metle, 1998: 48). «El sistema sigue estando dominado por los titulos de Edu-
cacién Nacional, que constituyen una especie de “divisa fuerte” con respecto a
otras formas de certificacién. Esto se debe en gran parte a la preponderancia de
la formacién inicial en el sistema francés y a la importancia que tanto los indi-
viduos como las empresas conceden en Francia al nivel alcanzado en el Siste-

ma Educativo» (Merle, 1998: 49).
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El Sistema de Certificacion

de las competencias profesionales en nuestro contexto

La certificacién parte de la iniciativa académica, pero a partir del didlogo y la
concertacién con los distintos agentes sociales se genera la integracién en el
modelo de certificacién de otras alternativas para certificar la formacién no
formal, concretamente la ocupacional y la formacién continua, y la experien-
cia profesional.

Concretamente el sistema espanol estd basado en la obtencién de titulos
que se otorgan una vez finalizada con éxito la Formacién Profesional media
(ciclos formativos de grado medio o grado superior) o la Formacién Profe-
sional superior (diplomaturas, licenciaturas). Estos titulos que reconocen las
competencias profesionales adquiridas mediante la formacién en situaciones
formales son otorgados por las administraciones educativas que dependen de
la administracién educativa central (MEC) o bien de las administraciones
educativas autonémicas que tengan competencias en materia de educacién.
Este tipo de certificacién responde al subsistema de Formacién Profesional
reglada.

Por otra parte, en nuestro contexto tendrfamos un sistema de certificacién
basado en lo que denominamos los certificados de profesionalidad, certificados
a los que acceden personas que adquieren sus competencias por otras vias alter-
nativas a la formacién reglada. En este caso, la formacién ocupacional y la for-
macién continua.

Podemos afirmar que el sistema de certificacién espafiol es un sistema vin-
culado a las situaciones formativas, ya que el reconocimiento de las compe-
tencias se realiza en funcién de la formacién adquirida en el contexto de la
formacién formal y no formal (certificados de profesionalidad). Un ejemplo
concreto es el programa de escuelas-taller como formacién ocupacional inicial
o el programa de formacién, en la modalidad de contratos formativos, en los
que la certificacién de las competencias sélo se reconoce si se superan las prue-
bas evaluativas para la obtencién del certificado de profesionalidad, certifica-
do que permite homologar las competencias adquiridas a través de otros sis-
temas de formacién y no sélo los que se desarrollan dentro del sistema educativo.

La certificacién la realizan las administraciones centrales competentes
(Ministerio de Educacién y Ministerio de Trabajo, para el repertorio de certi-
ficados de profesionalidad) o las autonémicas mediante la superacién con éxito
de pruebas especificas.

En el Programa Nacional de Formacién Profesional (1998-2002) quedé
clara la necesidad de consolidar un sistema integrado de Formacién Profesio-
nal estructurado en tres subsistemas, el sistema de Formacién Profesional ini-
cial/reglado, el subsistema de formacién ocupacional y el subsistema de for-
macién continua. Se contempla en este mismo programa el Sistema Nacional
de las Cualificaciones Profesionales y se pone en funcionamiento el Instituto
Nacional de las Cualificaciones INCUAL). Un instituto que tiene como fina-
lidad (Arbizu, 2002, 2004):



144 Educar 38, 2006 Carmen Ruiz Bueno

— Creacién del Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y del Catd-
logo Modular de Formacién Profesional asociada a las cualificaciones Nacio-
nales. Dichos catdlogos son el eje fundamental para la vertebracién de los
subsistemas de formacién y disefio y desarrollo de la evaluacién.

— Establecimiento de un procedimiento de reconocimiento, evaluacién y
acreditacién de la competencia profesional de las personas, sea cual sea la
forma o el lugar de adquisicién. La evaluacién de la experiencia profesio-
nal teniendo como referencia el catdlogo de formacién. La competencia
reconocida y evaluada se acreditard con un certificado de profesionalidad.
Asimismo se establecerdn itinerarios de progreso profesional a través de
todo un sistema de correspondencias y convalidaciones.

— Creacién de centros integrales de Formacién Profesional que podrén ofre-
cer todo la formacién tanto inicial reglada como ocupacional y continua,
y garantizar as{ el aprendizaje a lo largo de la vida.

— Creacidn de un sistema de informacidén y de orientacién profesional como
mecanismo de informacién vilida y significativa sobre el mercado de tra-
bajo, las cualificaciones y su evolucién.

Mi4s alld de este sistema de certificacidn, asociados a la formacién formal
(Formacién Profesional inicial y reglada y la no formal (formacién ocupacio-
nal y continua), se prevé la acreditacién/certificacién de la experiencia laboral
y del aprendizaje informal, como otro sistema mds de certificacién. De hecho
la Ley Orgdnica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y la formacién
pofesional (BOE del 20 de junio de 2002) y concretamente en su articulo 8,
habla del reconocimiento, evaluacién y acreditacién y registro de las cualifi-
caciones profesionales, planteando un proceso de evaluacién de las compe-
tencias adquiridas mediante la experiencia laboral y el aprendizaje informal,
teniendo como referente el Catdlogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales. Ademds se plantea la posibilidad que cuando la acreditacién no per-
mita prever las cualificaciones recogidas en ningtn titulo de Formacién Pro-
fesional o certificado de profesionalidad, serd posible realizar una acreditacién
parcial acumulable.

Desde esta consideracién debemos hacer referencia a la Comunidad del
Pais Vasco, ya que ha sido una de las primeras comunidades del estado en
poner en marcha un sistema de reconocimiento de la competencia flexible y
personalizado (Lépez, 2005).

Cabe considerar que, hoy por hoy, el sistema de certificacién de las cuali-
ficaciones adquiridas en situaciones no formales e informales y con la partici-
pacién de los agentes sociales es una de las tareas prioritarias. En este sentido
debemos comentar el proyecto experimental ERA (2004) sobre el reconoci-
miento, evaluacién y acreditacién de las competencias profesionales, en el que
han participado 7 comunidades auténomas, en la que participa de una mane-
ra activa el Pais Vasco, y para 8 familias profesionales.

Es un proyecto concebido como una accién via institucional, para el dise-
flo, experimentacién y contrastacién de una metodologia para evaluar, reco-
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nocer y acreditar las competencias y cualificaciones profesionales adquiridas
mediante la experiencia laboral o mediante otras vias de aprendizaje no for-
mal. Es un proyecto en el que se ha conseguido un alto grado de transparen-
cia en el proceso de reconocimiento y evaluacién, asi como un aumento de la
demanda hacia el reconocimiento de las competencias profesionales (Grupo

Técnico Proyecto ERA, 2004: 47).

La certificacidn de competencias a partir de la experiencia laboral y
desvinculada de situaciones formales de formacion

Una de las preocupaciones en el proceso de certificacién de competencias es
el de definir cudl va a ser el objero de evaluacién (si van a ser las competencias,
las capacidades, los conocimientos, la experiencia laboral, etc.; decisién, por
otra parte de tremenda importancia, ya que en funcién de esta se decidirdn).

En este sentido, la certificacién, como reconocimiento de las competen-
cias, debe considerar como elemento fundamental aquellas adquiridas en situa-
ciones de trabajo, mediante la experiencia y el intercambio, o a través de la
formacidén continua. La certificacién debe reconocer, asimismo, las adquiri-
das pero en relacién con los contextos de trabajo porque es en estos contextos
donde las competencias se movilizan y se demuestran.

Siguiendo con el argumento planteado, en los contextos de trabajo se pro-
ducen modificaciones y transformaciones que hacen evolucionar las cualifica-
ciones. El trabajador, que irremediablemente deberd recualificarse y adquirir
nuevas competencias para adaptarse a los cambios, se le ha de reconocer y cer-
tificar las competencias, en este caso, que s6lo adquiere en situaciones de tra-
bajo y en un contexto particular. Si justamente en los sistemas de certificacién
no consideramos estas competencias adquiridas en situaciones de trabajo, ;qué
sentido tienen la formacién en el puesto de trabajo? ;Y la formacién median-
te procesos de reflexién en la accién?

Uno de los dilemas importantes en este punto es ;cémo a partir de las com-
petencias movilizadas por los profesionales en situaciones de trabajo vamos a
inferir sus conocimientos, sus capacidades? ;Y cémo, para este caso, se van a
evaluar? Nadie, hoy dfa, duda de la importancia de reconocer la experiencia
laboral para la certificacién de competencias, ya que esta nos va a permitir
valorar la evolucién de la empleabilidad de los distintos profesionales. Ahora bien
el problema estd en el c6mo certificarlas. Muchos son los que hablan de la uti-
lizacién de los portafolios, del dossier del trabajador que mediante procesos
de autoevaluacion el trabajador analiza su propia trayectoria. En este caso hay
que seguir con el debate acerca de cémo reconocer esta experiencia laboral y pro-
fesional de cara a la certificacidn. En este sentido, Baigorri, Martinez y Mon-
terrubio (2006: 40) plantean que, aunque sea una idea compartida el hecho
de reconocer la experiencia laboral, queda todavia muy confuso el cémo lle-
varla a la prictica. Para ellos es una de las cuestiones que presenta mayor dificul-
tad. Prueba de ello es que incluso en paises con larga trayectoria en este tema no
consiguen ponerse de acuerdo en modelos y procedimientos universales para la eva-
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luacién y certificacion de los conocimientos profesionales obtenidos informalmen-
te 0 a través del ejercicio laboral.

Por otra parte, hay que pensar que se ha otorgado excesiva importancia en
la certificacién a los conocimientos académicos desconsiderando los procedi-
mientos y sobre todo las actitudes que configuran el perfil profesional del tra-
bajador. En este perfil determinamos no sélo los conocimientos exigidos para
desarrollar la profesién, sino también los procedimientos, habilidades y des-
trezas y las actitudes y valores como profesional. Si nuestro referente es el per-
fil profesional, la certificacién debe considerar y reconocer no sélo los cono-
cimientos, sino también los procedimientos y las actitudes. Como dicen Baigorri,
Martinez y Monterrubio (2006: 43), todo trabajador técnico es en primer lugar
una persona con valores humanos, éticos y democrdticos. Forman parte de la pro-
[Jesionalidad aquellas otras capacidades complejas de la persona: trabajo en equipo,
resolucion de problemas, creatividad.

En esta misma linea, Bouder y otros (2002: 149) plantean que la cuestiéon
real es cdmo los saberes ocupacionales, cuya naturaleza va més alld de la maes-
trfa técnica, pueden ser identificados, trasmitidos y evaluados, superando la
tradicional dicotomia entre saber teérico y prictico, general y aplicado.

Planteamiento de un sistema de certificacion centralizado-descentralizado

Podemos generar un debate sobre la creacién de un Instituto Nacional de las
Cualificaciones como tnica institucién para la certificacién o bien comple-
mentarlo con el trabajo con otras agencias en las distintas comunidades auté-
nomas, lo que nos llevarfa a un planteamiento en el que coexisten una agencia
a nivel estatal que nos marque los minimos de referencia, el Catdlogo Nacional
de las Cualificaciones Profesionales en Espana, las NVQ en Inglaterra, con la
complementariedad de otras agencias de certificacién a nivel autonémico que
faciliten el desarrollo prdctico en cada contexto en particular. De hecho, pue-
den ser complementarias ya que por un lado existe una agencia centralizada
donde se establecen el catdlogo minimo para después en cada comunidad ade-
cuar y darle mayor desarrollo. Es decir, contextualizar y ampliar los estdndares de
evaluacién para la certificacién en cada contexto o comunidad auténoma.

La identificacidn, la evaluacion y el reconocimiento del aprendizaje formal se
tratan comin y exclusivamente en referencia a los aspectos nacionales y piblicos,
reflejando el papel activo de las autoridades piiblicas nacionales (ministerios de
educacion y ministerios de trabajo). Se trata de un enfoque demasiado estrecho. .. La
dimension europea, sobre el aprendizaje permanente, ha llegado a ser mds expli-
cita en este asunto. Las iniciativas sectoriales, de rama y de empresa han aniadido
complejidad y riqueza a la materia (Bjornavold, 2002: 13).

Sistema de evaluacion interna-externa

Cuando en evaluacién planteamos la dicotomia de evaluacién interna y exter-
na la respuesta, en muchas ocasiones, es rdpida y concisa; la complementarie-
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dad entre evaluacion interna y externa. Para el caso de la certificacién de com-
petencias habrd que contar con la participacién de agentes externos (adminis-
tracién, comisiones de agencias de certificacién, empresarios, sindicatos); pero
también habrd los evaluadores y asesores de los centros acreditadotes.

Como nos apunta Baigorri, Martinez y Monterrubio (20006: 40), evaluar,
acreditar y reconocer el saber profesional de una persona no es sélo una técnica; es
sobre todo un proceso de construccion social en el que la concertacion y el acuerdo
son esenciales. Concertacidn y acuerdo entre trabajador y evaluador, entre empre-
sa y trabajador o entre la institucion emisora de la acreditacion oficial y las empre-
sas y asociaciones. El valor de las certificaciones oficiales y su reconocimiento tiene
mucho que ver con la implicacion de los diferentes actores en su puesta en marcha.

Asimismo, serd importante reflexionar sobre la pertinencia de la combi-
nacién entre procesos de autoevaluacion y heteroevaluacion.

En este sentido uno de los dispositivos para la certificacion de la experien-
cia laboral es la auroevaluacién, por lo tanto empleados y empleadores son fuen-
tes de informacién muy significativas para la evaluacién de las competencias,
concretamente por lo que se refiere a la evaluacién de competencias adquiridas
en situaciones de trabajo.

En el proyecto ERA (2004), el plan experimental de evaluacién, recono-
cimiento y acreditacién se valora muy positivamente; de manera undnime el
uso del cuestionario de autoevaluacién, sobre todo en la fase de orientacidn,
como instrumento para el reconocimiento de las competencias segin los refe-
rentes competenciales del propio cuestionario.

Dispositivos de evaluacion de las competencias

Por lo que se refiere a los instrumentos habrd que debatir sobre la pertinencia de
los mismos para cada situacién concreta. Lo que si debemos de asumir es la nece-
saria combinacion de distintos instrumentos bajo el principio de la triangulacion.

En cuanto a los instrumentos que podemos articular en un proceso de cer-
tificacién, nos parece pertinente reflexionar si serdn entrevistas, serd el andli-
sis de tareas en el lugar de trabajo, serdn pruebas de conocimientos o serd la
observacién.

La evaluacién igualmente, puede tomar la forma de examen basado en una
ficha o carpeta de evidencia o competencias. Una evaluacién en una situacién
real o simulada de trabajo puede consistir en una entrevista o combinar varios
de estos elementos. Los tinicos métodos de evaluacién que ignoran las fér-
mulas convencionales de exdmenes son los CCP de Francia y el APL y las
NVQs en el Reino Unido (Bouder, 2002). En cambio El Externenpriifung
(pruebas externas) alemdn ha sido un elemento del sistema dual durante déca-
das. Este test otorga a los trabajadores con experiencia el derecho a tomar parte
en el examen final de una profesién, junto a los que han seguido el itinerario
ordinario en el sistema dual. Como se indica, el Externenpriifung permite el
acceso a un examen, pero no ofrece una metodologia dirigida a la identificacion
de las experiencias especificas (Bjornavold, 2000).
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En nuestro contexto, el sistema de evaluacién, reconocimiento y acredita-
cién de las competencias (Proyecto ERA) ha experimentado distintos instru-
mentos en este proceso, instrumentos tales como los referentes de competen-
cia, la guia del candidato, los cuestionarios de autoevaluacién y la guia de
evidencias de la competencia. Todos ellos muy bien valorados por los partici-
pantes de este proyecto.

Como podemos apreciar, en esta tltima idea, la triangulacién de instru-
mentos parece ser la estrategia mds idénea desde el punto de vista instrumen-
tal i metodolégico

En cuanto a la metodologia debemos plantear si serd mds pertinente una
metodologfa cualitativa o bien cuantitativa, en la que sélo se evaluardn aque-
llas competencias observables y medibles de manera directa, o bien una com-
binacién de ambas.

El contexto, el referente y los criterios de evaluacién para la certificacion

En la evaluacién y certificacién de las competencias habrd que delimitar cudl
o cudles van a ser los contextos de dicha evaluacién y certificacién: ;van a ser
los contextos de formacién formal o también los contexto de formacién no
formal; sélo se certificardn aquellas competencias adquiridas en los contextos
de educacién y formacidn, o también aquellas que se demuestran en las situa-
ciones de trabajo?

Uno de los puntos importantes a tener en cuenta va a ser la determinacion
de los contextos de evaluacién y certificacién. En este sentido, cuando la cer-
tificacién se basa en evaluaciones en situaciones de trabajo, los candidatos no
pueden utilizar el mismo proceso de formulacién que cuando esté basada en una
carpeta o informe. Serd entonces la eleccién de la situacién donde deberd desa-
rrollarse la evaluacién y la que les ofrecerd la mejor posibilidad de demostrar sus
capacidades (Bouder, 2002: 146).

Otra de las cuestiones importantes que no debemos olvidar es la defini-
cién clara y precisa del referente. En nuestro caso, el Catdlogo Nacional de las
Cualificaciones Profesionales funciona como los referentes clave para el recono-
cimiento y la certificacién de las competencias, un referente que es fundamen-
tal para hablar de transparencia, validez y credibilidad. Para el caso inglés, las
NVQ resultan los referentes y estdndares para la evaluacién y certificacién.
Ahora bien, aunque es la definicién clara de estos referentes, aparece un dilema
importante. Si el referente es el Catdlogo Nacional, ;qué pasa con todas aque-
llas capacidades y competencias que posee la persona, pero en cambio no estdn
recogidas en el Catdlogo? ;Cémo se van a recoger esas otras competencias y
en qué medida se van a tener en cuenta a la hora de certificar?

Uno de los retos de estos procesos es desentrafar la profesionalidad y frag-
mentarla en diferentes competencias que, al mismo tiempo, dan respuesta a
un concepto completo y global de la cualificacién, y permiten sortear los impor-
tantes problemas metodolégicos y éticos asociados a la valoracién de esos escu-
rridizos elementos singulares (Baigorri, Martinez y Monterrubio, 2006: 41).
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